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En 2019, se ha incorporado  a FECLEI una nueva Empresa de 
I nserci ón. Las 12 Empresas  de Inserción  asociadas a nuestra 
red  dieron empleo a 322 personas, 5 más que en 2018, de las 

cuales 190 han sido trabajadores en proceso de inserción. 
Además, 80 personas dejaron de percibir la Renta Garantizada 

de Ciudadanía al iniciar su itinerario de inserción.  
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PRESENTACIčN DE FECLEI 

 

 
 

 
 

 

 
  

La Asociación para el Fomento en Castilla y León de Empresas de Inserción, FECLEI , es 

una entidad sin ánimo de lucro que pretende favorecer la creación y consolidación de 
empresas de inserción , como empresas de economía social, las cuales constituyen una 

herramienta de formación a través del empleo para posibilitar el acceso al mercado normalizado de 
colectivos en situación o grave riesgo de exclusión social, por medio del desempeño de un puesto 

de trabajo remunerado.  

 
Feclei fue constituida en Burgos, el 8 de marzo de 2001 . Su ámbito de actuación es la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León , siendo la única entidad representativa de empresas 
de inserción en la región. 

MISIÓN: Representar las empresas de inserción 

en la comunidad autónoma de Castilla y león, 
apoyando su creación y consolidación para mejorar 

las posibilidades de inserción sociolaboral de 
personas con especiales dificultades de acceso al 

empleo, por encontrase en situación o grave riesgo 

de exclusión social. 

 

REDES 

FECLEI está integrada: 

A nivel estatal, en FAEDEI, 
Federación de  Asociaciones 

Empresariales de Empresas de 
Inserción , que a su vez pertenece a la 

Red Europea ENSIE y a CEPES, 

Confederación Empresarial Española de 
Economía Social.  

 

 

 

A nivel regional, en EAPN Castilla y 
León , Red Europea de Lucha contra la 

Pobreza y la Exclusión Social. 

 

 

 

Feclei pertenece al Proyecto FIARE 

de Banca Ética , impulsado en la 
región por la Asociación Fiare  Castilla 

y León , que pretende construir una 
herramienta de intermediación 

financiera que rescate el valor social del 

dinero y la actividad económica. 

VALORES  
-  Centralidad de la persona 

-  Participación  

-  Autonomía y desarrollo personal 

-  Inserción por el empleo  

-  Innovación 

-  Profesionalidad 

-  Transparencia 

-  Cooperación y trabajo en red 

-  Responsabilidad social 

-  Respeto al medio ambiente 

-  Igualdad de oportunidades 

 

VISIÓN: Feclei es el referente de las empresas 

de inserción en Castilla y León, al actuar como 
interlocutor reconocido ante las administraciones 

públicas y promover junto a otros agentes 

económicos y sociales, medidas de inclusión social, 
fomento de empresas de inserción y acceso al 

empleo de colectivos en situación o grave riesgo de 
exclusión social. 
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OBJETIVOS 

 

FECLEI pretende contribuir al fomento y consoli dación de las Empresas de Inserción , las 
cuales persiguen la inserción social y laboral de colectivos en situación o riesgo de exclusión social. 

 
Según el artículo 5 de sus estatutos, constituyen los fines de Feclei: 

a) La defensa, promoción y representación de los intereses  económicos-sociales y 

empresariales de las entidades socias y de sus personas trabajadoras  ante las 
administraciones públicas, agentes sociales, instituciones y organizaciones públicas y 

privadas. 

b) Promover, apoyar y fomentar el desarrollo y la consolidación de las empresas 

de inserción , para su desarrollo en la consecución y promoción de la inserción social 

y laboral, así como la promoción y realización de toda clase de servicios y actividades 
que sirvan para este objetivo. 

c) Facilitar, contribuir y promover la inserción social y laboral de los colectivos 
social y laboralmente excluidos del mercado laboral ordinario , por razones 

físicas, sociales, económicas o culturales, a través de las empresas de inserción y 

también a través del fomento de la economía social y/o solidaria, con el fin de 
promover el interés general. 

d) Con carácter general, la defensa de los intereses de las personas en situación o 
riesgo de exclusión social  y cualesquiera otros de similar naturaleza. 

e) Fomentar la asociación entr e Empresas de Inserción para el intercambio de 
experiencias y de metodología , potenciar las agrupaciones territoriales de 

cualquier ámbito, así como coordinarse y participar en otras asociaciones o 

instituciones de carácter similar, a nivel provincial, autonómico, nacional o europeo. 

f)  Coordinarse, colaborar y promover el trabajo en red con las Administraciones 

Públicas, entidades, instituciones y agentes sociales  que trabajen para la 
inserción laboral, social y contra la exclusión. 

g) Fomentar y dar soporte a los esfuerzos de las instituciones oficiales, entidades y 

federaciones de entidades, para crear un clima de opinión pública favorable a la 
promoción de la inserción social, a través de la integración laboral  de las 

personas en situación de exclusión. 

h) Fomentar y orientar la creación de medidas políticas, legislativas y de otra 

índole  para la implantación y consolidación de proyectos de empresas de inserción.  

i) Impulsar un Plan Regional de Empresas de Inserción en Castilla y León  

participando activamente en su ejecución. 

j)  Promover la divulgación y reconocimiento social de las empresas de 
inserción , realizar estudios, trabajos de investigación y difusión del conocimiento. 

k) Cualesquiera otros que contribuyan a la promoción y fomento de las empresas 
de inserción  y a lograr los fines de la Asociación. 
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BENEFICIARIOS 

 

Las Empresas de Inserción y las personas en situación o riesgo de Exclusión social  
 

La Exclusión Social  se define por la Fundaci·n Europea (1995) como el ñproceso mediante el 
cual los individuos o los grupos son total o parcialmente excluidos de una participación plena en la 

sociedad en la que vivenò. En nuestra comunidad, determinadas personas encuentran obst§culos 

para participar plenamente en la vida social, viéndose privadas de opciones consideradas 
fundamentales para el desarrollo humano. Persiste un paro estructural de personas desempleadas 

que tienen una problemática personal especial y que requieren medidas adicionales a las 
puramente formativas, se trata de las personas que sufren situaciones de excl usión social.  

 

Según el informe AROPE 2019 de la Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 
en el Estado Español (EAPN-ES), el 26,1 % de la población de Castilla y León está en riesgo de 

pobreza y/o exclusión social en el año 2019. Se percibe una leve mejoría en la tasa general pero la 
pobreza ha aumentado ya que hay colectivos que no perciben dicha mejoría. 

 
También, el Plan Autonómico de Inserción Sociolaboral de la Junta de Castilla y León para 
fomentar la empleabilidad y el acceso al mercado laboral de las personas más vulnerables 
2016/2020 insiste exactamente en los mismos aspectos que los que defienden las Empresas de 
Inserción, por lo que se puede destacar su papel:  

 
ñEl contexto de crisis económica y social obliga no sólo a garantizar la acción protectora de las 
personas más vulnerables, sino también a mejorar su inclusión social y laboral con una atención 
integral de trabajo colaborativo en Red y con una visión común de apostar por las personas más 
necesitadas como una oportunidad de crecimiento econ·mico y de empleoò.  
ñLa inserción a través del empleo es un objetivo prioritario para conseguir la integración social y 
laboral de las personas en situaci·n de riesgo o exclusi·n socialò. 
ñLa inclusi·n s·lo se alcanzar§ facilitando la autonomía, autogestión, los mecanismos para el 
control por parte del propio individuo de sus elecciones y su vida, apoyando desde las 
Administraciones Públicas a todas las personas que tienen dificultades para ello, siendo una parte 
importante la inserción laboralò. 

 

EMPRESAS DE INSERCIÓN 
 

Definimos estas empresas como ñestructuras no lucrativas de aprendizaje, en forma 
mercantil o sociedad cooperativa,  legalmente constituida que, debidamente calificada 

por los organismos autonómicos competentes en la materi a, realice cualquier actividad 

económica de producción de bienes y servicios, cuyo objeto social tenga como fin la 
integración y formación sociolaboral de personas en situación de exclusión social ò. 

 
El objetivo de las empresas de inserción  es proporcionar a estas personas en situación o 

riesgo de exclusión social, como parte de sus itinerarios de inserción social, procesos integrados y 

personalizados de trabajo remunerado, formación profesional, habituación laboral y social y, en su 
caso, servicios de intervención o acompañamiento social, que permitan su incorporación al 

mercado de trabajo normalizado. Se trata de un instrumento más que forma parte de los 
itinerarios de inserción con sectores excluidos de la sociedad, articulándose en este caso la 

inserción a través de una prestación laboral como parte del proceso de inserción, en empresas 
puente que se presentan para algunas personas en situación de exclusión social como la única 

opción de tránsito al empleo ordinario.  

 
 

Las Empresas de Inserción (E .I. ) con stituyen un puente entre la formación y el empleo , 
especialmente para algunas personas que, por diversas circunstancias no pueden acceder 
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directamente al mercado. Siempre encuentran su origen en diferentes proyectos, iniciativas o 
centros de inserción y, por tanto, en el seno de organizaciones sociales sin ánimo de lucro. 

 

Suponen un salto cualitativo con respecto a los programas de formación y de inserción laboral 
convencionales, en los que los cursos, las sesiones de búsqueda de empleo, etc., no son 

suficientes para saltar al mundo laboral. El propio mercado excluye a algunas personas por muy 
diversas razones, todas ellas relacionadas con la baja empleabilidad. LAS EMPRESAS DE 

INSERCIÓN COMBATEN LA EXCLUSIÓN DESDE EL PROPIO CORAZÓN DEL SISTEMA 

ECONÓMICO, N O DESDE FUERA, utilizando sus estructuras básicas. 
 

Estas empresas parten de un principio básico: Algunas personas, con ñbajo nivel de 
empleabilidadò, pueden alcanzar un grado de productividad suficiente para acceder al mercado 

laboral, si se dan dos circunstancias: 
 

a.- El nivel de productividad exigido en un primer momento disminuye  para irse 

incrementando poco a poco, hasta alcanzar el nivel que exige el mercado. 
b.- Durante un período suficientemente largo, se ofrece formación y apoyo social. 

 
 

Así, entendemos que las empresas de inserción no sólo persiguen crear empleo, y por tanto 

riqueza. Lo que pretenden prioritariamente es habilitar espacios, para posibilitar la adquisición de 
experiencia y entrenamiento, desempeñando un puesto de trabajo, que permita adqui rir la 

cualificación y el nivel de productividad necesario para dar el salto al mercado y/o a la empresa 
ordinaria. 

 
Las E.I. conectan la formación y 

el empleo. Intentan superar el 

itinerario tradicional, lineal, que 
sitúa el empleo en la última fase 

del proceso, sólo accesible 
después de superar otras fases. 

En estas empresas EL EMPLEO 

ES EL FIN Y EL MEDIO 
SIMULTÁNEAMENTE . 

 
En algunos casos, no en todos, 

es más fácil superar problemas 

personales si se está 
trabajando, porque la 

autoestima, los medios y las 
posibilidades son mayores. Las 

EI son muy eficaces en estas 
situaciones y además, suponen 

claramente un ahorro en 

protección social: prestaciones, 
acciones formativasé 
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Ámbito legislativo de las Empresas de Inserción 
 

Las Empresas de Inserción compiten en el mercado como cualquier otra empresa, con la diferencia  

que al menos un 50% de su plantilla es personal en inserción, lo que significa: 
¶ Un nivel de productividad menor 

¶ Cada empresa de inserción debe contar con técnicos de acompañamiento a la inserción 

(personal no productivo) que siguen el itinerario de inserción de cada uno de los 

trabajadores en inserción durante los 3 años 
¶ Los técnicos de acompañamiento a la producción también deben dedicar gran parte de su 

trabajo al acompañamiento de los trabajadores en su puesto (formación continua en el 

puesto de trabajo)  
¶ Cuando el personal en inserción llega a un nivel de productividad adecuado y a una mayor 

autonomía, se termina su itinerario y sale de la empresa de inserción para incorporarse al 

mercado laboral (itinerario de máximo 3 años)  

 
Por esas razones y por los servicios de Interés Económico General que realizan este tipo de 

empresas, es fundamental tener su reconocimiento en las normativas estatales y en la Comunidad 
Autónoma, así como subvenciones económicas que permiten cubrir parte de los sobrecostes 

generados.  

  
Normativa estatal 

 
Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de 

inserción  (BOE 14 de diciembre de 2007) 

 
Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de medidas urgentes para el mantenimiento y fomento del 

empleo y la protección de las personas desempleadas, Disposición Adicional Duodécima (BOE 31 
de diciembre de 2009) 

 
Real Decreto 49/2010, de 22 de enero, por el que se crea el Registro Administrativo de Empresas 

de Inserción del Ministerio de Trabajo e Inmigración (BOE 3 de febrero de 2010)  

 
Con la ley 31/2015, de 9 de septiembre, por la que se modifica y actualiza la normativa en materia 

de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y promoción del trabajo autónomo y de la 
Economía Social:  

 

1- Declaración de las empresas de inserción como entidades prestadoras de 
Servicios de Interés Económico General : Se declaran entidades prestadoras de 

Servicios de Interés Económico General, los Centros Especiales de Empleo y las Empresas 
de Inserción, constituidas y calificadas como tales según su normativa reguladora. De esta 

forma se reconoce a las empresas de inserción como una fuente de creación de empleo 
para aquellas personas con mayores dificultades para acceder al mercado laboral. 

 

2- Contratos reservados : la modificación en la Ley de Contratos del Sector Público incluye 
a las empresas de inserción en las reservas de contratos de las administraciones públicas. 

Se fijarán porcentajes mínimos de reserva del derecho a participar en los procedimientos 
de adjudicación de determinados contratos o de determinados lotes de los mismos a 

Centros Especiales de Empleo y a empresas de inserción.  

 
Normativa en Castilla y León 

 
Decreto 34/2007, de 12 de abril, por el que se regula el procedimiento de calificación de las 

empresas de inserción laboral  y se crea su registro administrativo en Castilla y León (BOCYL 18 

de abril de 2007) 
 

 
 

http://www.feclei.org/documentacion/Ley_44_2007.pdf
http://www.feclei.org/documentacion/Ley_44_2007.pdf
http://www.feclei.org/documentacion/Ley_27-2009_medidas_urgentes_FOMENTO_EMPLEO.pdf
http://www.feclei.org/documentacion/Ley_27-2009_medidas_urgentes_FOMENTO_EMPLEO.pdf
http://www.feclei.org/documentacion/Ley_27-2009_medidas_urgentes_FOMENTO_EMPLEO.pdf
http://www.feclei.org/documentacion/RD_49-2010_Registro_estatal_EI.pdf
http://www.feclei.org/documentacion/RD_49-2010_Registro_estatal_EI.pdf
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PERSONAS EN SITUACION O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
(De acuerdo a la clasificación establecida en el punto 1 de artículo 2 de la ley 44/2007)  

 
Los beneficiarios de las empresas de inserción son personas en situación o grave riesgo de 

exclusión social, desempleadas y con especiales dificultades para su integración en el mercado de 
trabajo ordinario, preferentemente incluidas en alguno de los siguientes colectivos: 

¶ Perceptores de ingresos mínimos de inserción u otro tipo de prestaciones similares, así 

como otros miembros de la unidad de convivencia 

¶ Internos de centros penitenciarios y ex-reclusos 

¶ Personas sin hogar y transeúntes 

¶ Personas ex-toxicómanas y personas con VIH/SIDA 

¶ Personas con problemas alcoholismo y otras adicciones en proceso de rehabilitación o 

reinserción social 

¶ Minorías étnicas, colectivo gitano y personas inmigrantes o refugiadas en riesgo de 

exclusión  

¶ Jóvenes en riesgo de exclusión social o procedentes de instituciones de protección de 

menores 

¶ Mujeres con diversa problemática: familias monoparentales, con escasos recursos, 

falta de formaci·n y experiencia laboral, prostituci·né 

¶ Víctimas de violencia de género en situación de exclusión social 

¶ Parados de muy larga duración 

¶ Personas procedentes de programas de prevención e inserción social  

¶ Otras personas o colectivos que se encuentren en situación o grave riesgo de exclusión 

social 

 
 

 
 

Las personas beneficiarias provienen en 

ocasiones de programas asistenciales y 
residenciales desarrollados por 

entidades sociales colaboradoras 
(centros de día, centros de alojamiento 

alternativo, programas de 

drogodependencias, instituciones 
penitenciariasé) o personas 

desempleadas con dificultades de 
acceso al empleo derivadas 

directamente desde los servicios 
públicos de empleo. 
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EMPRESAS ASOCIADAS A FECLEI EN 2019 

 

 
 

BURGOS 

 

Empresa: CEISLABUR, SLU 
Promotor: Fundación Lesmes 

Dirección: C/ Merindad de Sotoscueva, 11 A (Pol. Ind. Villalonquejar 
III). 09001. Burgos  

Teléfono: 947 461501 / Fax: 947 461206  
e-mail: ceislabur@fundacionlesmes.org 

 

Empresa: GRM, SLU 

Promotor: Fundación Lesmes 
Dirección: C/ Merindad de Sotoscueva, 11 A (Pol. Ind. Villalonquejar 

III). 09001. Burgos  

Teléfono/fax: 947 298151  
e-mail: grm@fundacionlesmes.org 

 

Empresa: REUSAD, SLU 
Promotor: Fundación Lesmes 

Dirección: C/ Merindad de Sotoscueva, 11 A (Pol. Ind. Villalonquejar 

III). 09001. Burgos  
Teléfono: 947 461501 /  Fax: 947 461206  

e-mail: reusad@fundacionlesmes.org 

 
 

Empresa: EMBICO BURGOS, SL 
Promotor: Cáritas Diocesana de Burgos 

Dirección: C/ Valentin Palencia, 10 - BJ 
Teléfono: 947 256990 

e-mail: rsaiz.cdburgos@caritas.es 

 

Empresa: ACCOREMA, Sociedad Cooperativa de Iniciativa Social 
Promotor: Asociación Cristiana de Comunidades para la Rehabilitación 

de Marginados 
Dirección: C/ Huertas, 3. Quintanadueñas. 09197. Burgos  

Teléfono: 947 292633  

e-mail: info@accorema.com 










































